
CONCESIONES Y PROMOCIONES MALIBRAN CPM030614M68

CALLEJON MARTIRES DE TLAPACOYAN 55 PISO 1

CENTRO, Veracruz CP 91700

Veracruz, MÉXICO

RÉGIMEN FISCAL:601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

USO CFDI:G03 GASTOS EN GENERAL

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

EXPEDIDO EN: AUTOPISTA VERACRUZ-XALAPA  S/N
COL.N/A, MUN. Emiliano Zapata CP 91630
MÉXICO

Factura Número
 1957979

Folio Fiscal SAT
58B2DBE2-D1C0-48B1-9311-

BFA68B92E9E2

N° de Certificado
00001000000509853035

N° de Certificado SAT
00001000000506204896

Fecha de Emision
2023-07-18T12:25:25

Fecha de Certificación
2023-07-18T12:25:32

Lugar de expedición
91630

Exportación
01 - No aplica

Receptor
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53

Calle y número: AV INSURGENTES SUR 452 Colonia: ROMA SUR

Alcaldía: Cuauhtémoc Estado: CIUDAD DE MEXICO C.P.: 06760 País: México

Domicilio Fiscal: 06760 Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Cve Serv Concepto Precio Unitario Importe:
1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE  PLAN DEL RÍO, CARRIL

303 A LAS 17:38:30 HRS. DEL 11 JUL 23;
BOLETO N° FOLIO:4029145

$ 50.00 $ 50.00

1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE  PLAN DEL RÍO, CARRIL
305 A LAS 11:48:46 HRS. DEL 11 JUL 23;
BOLETO N° FOLIO:17446835

$ 50.00 $ 50.00

Sub-Total $ 100.00

I.V.A. $ 16.00

Total $ 116.00

Total en letra: Ciento dieciseis pesos 00/100 M.N.

Cadena Original Timbre Fiscal Digital SAT
||1.1|58B2DBE2D1C048B19311BFA68B92E9E2|20230718T12:25:32|STA0903206B9|RzKfpgBYQJcptbiiMP2cO1rzl87BW7fX7NN9dXTERo31ynizr
C0t5d5FNnXENo1IM29PheOjwyYpp1k3ed17HEIJGA8wRSIFp9G3Pb+rA+0QR/yonrZiuT8nOkYf8TU4s+GXpn189jrTh5Lj3lvHpCApnmhaDM+dYat
Xw2X7cRz9zM1qxUZhZj8YjyPZDo5g1QnF+lzp1cegneMF/DgUuxd1v4LkWBxS1l+wrO7xCX7BShkawhJ9L1mpeE7F3lxFq+iy2+XnMgsoBSY8Lv02c
DAYW40nisAVYB7SHsog9rr2SU+J56JrZDOl2NeCzcuq0PLN6qCoU2Y/nM+NfhAUAA==|00001000000506204896||

Sello Digital
RzKfpgBYQJcptbiiMP2cO1rzl87BW7fX7NN9dXTERo31ynizrC0t5d5FNnXENo1IM29PheOjwyYpp1k3ed17HEIJGA8wRSIFp9G3Pb+rA+0QR/yonrZiuT8nO
kYf8TU4s+GXpn189jrTh5Lj3lvHpCApnmhaDM+dYatXw2X7cRz9zM1qxUZhZj8YjyPZDo5g1QnF+lzp1cegneMF/DgUuxd1v4LkWBxS1l+wrO7xCX7BShka
whJ9L1mpeE7F3lxFq+iy2+XnMgsoBSY8Lv02cDAYW40nisAVYB7SHsog9rr2SU+J56JrZDOl2NeCzcuq0PLN6qCoU2Y/nM+NfhAUAA==

Sello Digital SAT
r93g6ijdiCCLGqm4Nu0a86Td/JIe3Bil0nQhdxoC3euayXxu2J4JmSAwsINCv9T0mXj7QqBmQA55fKGpHO3N4g99z3CGx/pVHQG1dA/LlF5wNpV8KIaDBN5
6Kr3zUtvkCjZ1bSgLpgMn9E2tWxZJptnDxcoN+g9bmB17F4xNk/UAgVi8a4eRSXt7H/ZMt7a2gX4l7A3Lc7dFOwFbpTfUdUdyjRhYiGTUD1fORBJuKIu4xKpl
sh/89oB2gPycHr1BN4PnwnQ/LsWhzxu++y2DkmOsi5CzBIfhCTS90g2hmAJEa4t7/0uvQ5yk02Pk7V3eIYxB8yAPo4Mkfa4qmCHgBg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

090149676663

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 24-07-2023
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

090149676663

2023-07-24T14:23:15
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$439.66

$439.66

$70.34

$0.00
$0.00

$510.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************QUINIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

5D63F0B3-99F2-4FB1-B2DE-0250CACDA721

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2023-07-24T14:23:15

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|5D63F0B3-99F2-4FB1-B2DE-0250CACDA721|7/24/2023 2:23:15
PM|INT020124V62||EL7i2AdNS2b8Ut/B+SdYiwQjbsp0mkJW/nvwmLy8BEoZGZO/WZA5g7Xbn308tT2Fc8scfhBnxiZmaZaXFnuVOl5wE9/mSusba7uIjkSxeQRsrg6/t3w2rYtWmj/V9DWtLv0kSZeSoVA3
SJV2JiXs7+lWEGf5uRVIB8phxNRaOTOOG26cs+/9gwHbdssUsWarMs5zPunoEjwb5QR4G21WrXXKO4B3u7Lr5kXmC21pLpb6keN8uDsXa9LDGjaTKWl03xNQgC78rJ/kJ4RZeetb7+a5o3B6YYyqeOu8
uqR8TIjRByX5WgwJXXc2DL/D9TOAkJbXBLRRlRv8z8e5/5v9Jg==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

EL7i2AdNS2b8Ut/B+SdYiwQjbsp0mkJW/nvwmLy8BEoZGZO/WZA5g7Xbn308tT2Fc8scfhBnxiZmaZaXFnuVOl5wE9/mSusba7uIjkSxeQRsrg6/t3w2rYtWmj/V9DWtLv0kSZeSoVA3SJV2JiXs7+lWEGf5u
RVIB8phxNRaOTOOG26cs+/9gwHbdssUsWarMs5zPunoEjwb5QR4G21WrXXKO4B3u7Lr5kXmC21pLpb6keN8uDsXa9LDGjaTKWl03xNQgC78rJ/kJ4RZeetb7+a5o3B6YYyqeOu8uqR8TIjRByX5WgwJ
XXc2DL/D9TOAkJbXBLRRlRv8z8e5/5v9Jg==

Sello Digital del SAT:

RUhhR1qMbtKQoExsNg5KP8+qTn7uudt4zF0mcIPcIQUcwZ1T2ohIkubV1DYyjqPeMRxK9QvnZJbKmHkTACLAUzuDJi5VS4N8GtwtC79wcDa7qO/J8jiwe53Scx43D3x8BW+/9fQEo8DOBGYX9jOALZEh
EVu68Np8bKYQe8aREhFA53GkPA2NP9OWoUo2CdCsE8Rl61BcTIPbmOOSnQ9ZLTPhp7QraKEwXb21I4FDeH7FoRrwhElB0W6ZtoDkBU2lB5o4n/U3RhohvI7IF8ArVWeg44TszBB6FnI8s7ijbR4f74s+
O/tXZxgiZTZASuwWRZ44XUy7TfBIvP4tlNy5fQ==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $439.66 $439.66 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO
VERACRUZ-PASEO DESTINO PUEBLA FOL.
090149676663 ASIENTO. 16 13/07/2023

UNIDAD DE
SERVICIO

Pagina  1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 
identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un 
dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la 
publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la 
identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona 
moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para 
celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que 
a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

020150490487

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 24-07-2023
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

020150490487

2023-07-24T14:16:29
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$603.45

$603.45

$96.55

$0.00
$0.00

$700.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

A717B8B8-213A-46BA-BC46-6A3122FF485D

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2023-07-24T14:16:30

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|A717B8B8-213A-46BA-BC46-6A3122FF485D|7/24/2023 2:16:30
PM|INT020124V62||M2WbyoA7oOwCxQzNH5Lb+wAHwn+7ie/0C4HrzeiB7dIlWHJymEAdPQ1qKt8ldj/Bq0LmVPz3GC1HOZE76cMv8ddK1pmFtGzajdt2hDbN+GSa8amLU9zs0z8/R5uH3vyMGWN3Sy
TmQf9ACxbWEHng2QDoY+sR7Id8rEX1lJndwpzaOowQzBim12oaJFpXcO/NISxlt88ebh/YZWws2Jfg2BkL/Cg3TD7iOYH7jaK4AEscSeO9rIBg07bWrwv4PHmLEKACCtP7V9NZdWtY6mU5FqvTgLElmb
Yzk8dB8i66S0aDfxforbHLO176GCe9s5l6Hn6MhbvO4npe9uB/Q/xftw==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

M2WbyoA7oOwCxQzNH5Lb+wAHwn+7ie/0C4HrzeiB7dIlWHJymEAdPQ1qKt8ldj/Bq0LmVPz3GC1HOZE76cMv8ddK1pmFtGzajdt2hDbN+GSa8amLU9zs0z8/R5uH3vyMGWN3SyTmQf9ACxbWEHng2
QDoY+sR7Id8rEX1lJndwpzaOowQzBim12oaJFpXcO/NISxlt88ebh/YZWws2Jfg2BkL/Cg3TD7iOYH7jaK4AEscSeO9rIBg07bWrwv4PHmLEKACCtP7V9NZdWtY6mU5FqvTgLElmbYzk8dB8i66S0aDfxfor
bHLO176GCe9s5l6Hn6MhbvO4npe9uB/Q/xftw==

Sello Digital del SAT:

BfmK7fc0YQz3xZxnd8gouOFc7dgPOoFmDhLDu95NeLbkG/Jmwq4eeAEMJf0wJzs2vNACv/0zrYReqcPuHgNQt5NKF+j6QN9KAI5c//aevsMbinb2Xs/pgAyzhyq+X4Y69R+UAQHbJciDuPB+gfCjNqo1/SDl
phcguzoPFIw3kq9+o46qer+xygvqw+uiMxNoFfEvfWR8vzFXwQ4xkQhoG2WnjRXN/AWiIyYIwbccXs+IsYLgEtZPPp8hPlMJSW3jsoJBFfL3Dx4veqf7vqjyxABTK+mrj9rKUgWlXR+wiDaY2WTwayXtAO8M
EnoQYqDFgLH8IRHne0ia9TDGeYAvDQ==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $603.45 $603.45 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO
GL PASEO DESTINO PUEBLA-VERACRUZ
FOL. 020150490487 ASIENTO. 16
10/07/2023

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 
identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un 
dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la 
publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la 
identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona 
moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para 
celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que 
a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-07-18T11:56:58
2023-07-18T11:56:58
92E6FB75-0162-59DA-A33B-4F18066328A4

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 54285772 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2023-07-12 18:15:53

103.45 103.45

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CUITLAHUAC 2023-07-12 17:38:44

109.48 109.48

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CUITLAHUAC 2023-07-12 10:51:35

109.48 109.48

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2023-07-12 10:08:03

103.45 103.45

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2023-07-11 18:30:31

16.38 16.38

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2023-07-11 11:00:19

16.38 16.38

Iva Trasladado

TOTAL

$ 458.62

Importe (en letra): QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 532.00

$ 73.38
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
AFxZmKZu3F0YY8gxfkVsmwGgOSGeeB7dFLyqX9eDPpuaBF5dabuBEPccPqwrCSFNQFP7ISfL7mmsWYeld+ujdKB/h/ZAAzOw3XFl4ZrXk+UZhnmSkI+svYtegktUxc4vuHLe94s/PZxHSEUdDx5s6uGcinFlXw
Q0MQfmLWBN9n/gkeYS5jz5eHN7Z63MX56uwqv8+AjOyMoQAdKNF2oltT/66RQyqG8xCPqPPRj6iiRVMKgL40Xg/V47k1BnCp8/MIl+7lmViJGBwOK6LnDt1evFrUN7q1fG7QM+Ix1P8ftRw7KubJ6DvB1OKfBv
6fR8bA3jNpIBR2YqXJ0HkzmmOQ==

mQboAYnJERCYj/CfDy2QY8c3kj2Q7fLHhIkvZLC4QlHqo4K/Gm7cKVFEGKrO8RNO7krug6uaz57KoPeYAqg6ZZAPVh1eJWRySSuGWxYF6AX+d2sqhq1Vl992Ok4QMHMYC1H1zUZ0BLvg2BwLFoUzsHAK
dfiwAkWoME9Val2Ukx8mdyphN1qVVkU/nhGjDEs3+2HZnXGTf0XZPmhLE2tBxCWAfkvTEnYJFheQfYh4OvoUciv6hNpLND3NcPRWtV+rrtTBD6y1Cxbpp6EpbIEkD8rlKfo028HzTxTAQ/pG90ipGFbvUVE7qZd
qADO9r/S2Tdt4uhvz7BuE57pA0MU8Xw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|92E6FB75-0162-59DA-A33B-4F18066328A4|2023-07-
18T11:56:58|AFxZmKZu3F0YY8gxfkVsmwGgOSGeeB7dFLyqX9eDPpuaBF5dabuBEPccPqwrCSFNQFP7ISfL7mmsWYeld+ujdKB/h/ZAAzOw3XFl4ZrXk+UZhnmSkI+svYtegktUxc4vuHLe94s/PZxHSEUdDx5s6
uGcinFlXwQ0MQfmLWBN9n/gkeYS5jz5eHN7Z63MX56uwqv8+AjOyMoQAdKNF2oltT/66RQyqG8xCPqPPRj6iiRVMKgL40Xg/V47k1BnCp8/MIl+7lmViJGBwOK6LnDt1evFrUN7q1fG7QM+Ix1P8ftRw7KubJ6DvB
1OKfBv6fR8bA3jNpIBR2YqXJ0HkzmmOQ==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ GEV8501016A2

AV. XALAPA 301

UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, XALAPA CP 91017

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, MÉXICO

RÉGIMEN FISCAL:603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

USO CFDI:G03 GASTOS EN GENERAL

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

EXPEDIDO EN: AV. XALAPA 301
COL.UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, MUN. XALAPA CP 91017
MEXICO

Factura Número
LAA 2205033

Folio Fiscal SAT
578685D7-3018-4EA9-99AB-

0E78C4A86517

N° de Certificado
00001000000506178447

N° de Certificado SAT
00001000000506204896

Fecha de Emision
2023-07-18T12:02:27

Fecha de Certificación
2023-07-18T12:02:34

Lugar de expedición
91017

Exportación
01 - No aplica

Receptor
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53

Calle y número: INSURGENTES SUR  452 Colonia: ROMA SUR

Alcaldía: CUAUHTÉMOC Estado: CIUDAD DE MEXICO C.P.: 06760 País: México

Domicilio Fiscal: 06760 Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Cve Serv Concepto Precio Unitario Importe:
1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE LA ANTIGUA, CARRIL 201

A LAS 11:15:29 HRS. DEL 11 JUL 23; BOLETO
N° FOLIO:14685007

$ 62.93 $ 62.93

1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE LA ANTIGUA, CARRIL 206
A LAS 17:59:22 HRS. DEL 11 JUL 23; BOLETO
N° FOLIO:16950756

$ 62.93 $ 62.93

Sub-Total $ 125.86

I.V.A. $ 20.14

Total $ 146.00

Total en letra: Ciento cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.

Cadena Original Timbre Fiscal Digital SAT
||1.1|578685D730184EA999AB0E78C4A86517|20230718T12:02:34|STA0903206B9|Ka0+71p7414/QVnxJYy9ZQ7N+rvoAYfGtLGmz9dAX770/v4g
PGBmMBNE2BNvyqotvciZk0oo0aCC0k4eM+ncPeG1UbybfHXcJSpX+jIz6oYt2CfeFSpmMA/8TN9op3O0kv56h3Cur7/oLf+2DaiRZtY8eu42lOYRIolu
4LjfFJ68pdtogJrZu7uYQ8oGdROOfV4ceAWTITbfWXbRO2zTHokiyHO7UHfTTI+aB8SCjZf1PC5q26P8t2e/i7cYvihXfT1qrUyLprzOtSGq+g6plMA0K
Toc2sZ6q2ARfJlgyIyFiIVGhetWx4HEOSAA3QZUfAjw8XAUBhu0slQbJSx2JA==|00001000000506204896||

Sello Digital
Ka0+71p7414/QVnxJYy9ZQ7N+rvoAYfGtLGmz9dAX770/v4gPGBmMBNE2BNvyqotvciZk0oo0aCC0k4eM+ncPeG1UbybfHXcJSpX+jIz6oYt2CfeFSpmMA/
8TN9op3O0kv56h3Cur7/oLf+2DaiRZtY8eu42lOYRIolu4LjfFJ68pdtogJrZu7uYQ8oGdROOfV4ceAWTITbfWXbRO2zTHokiyHO7UHfTTI+aB8SCjZf1PC5q2
6P8t2e/i7cYvihXfT1qrUyLprzOtSGq+g6plMA0KToc2sZ6q2ARfJlgyIyFiIVGhetWx4HEOSAA3QZUfAjw8XAUBhu0slQbJSx2JA==

Sello Digital SAT
YtO1nEuFOZIbl+krtL0oPXkXZFNjTcvshhKMEfj3y9E7Wgmd4aXnYvjeTPekyZYKC3gP4cWivY9XohowEj8e2TmdTG38ae8eLH6xRoioj5CoPTofGbC7+PFn
T2enHv+2v8mDSa4P8KeHv7+mqgCkmL01GBC4hciO43i6t2ipwyWymEaTnDXcR2inLpgof0oSzHQKlkSpLY/tI6mCWsw+Q50kRLxUczgHqGKsAH25nrshO
rdru4/An0WbKjitA8XMDI8GOBLTNSrw7My1aP/pKqZupaGV+8k6+dmkEW+g1OJW61JByYhNFGl5fiY6Q4/RTgeEknhn4qyG10JvZLUHVg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
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